
◦ No catalogar como spam los mensajes institucionales.

◦ Cerrar sesión tras el uso, especialmente en equipos públicos o compartidos.

◦ Reportar a la Dirección de Sistemas de Información, cualquier uso indebido, 

sospecha de vulneración de seguridad o acceso no autorizado.

◦ Respaldar periódicamente su información.

5. La cuenta institucional es personal, única e intransferible.

III. LÍMITES DE USO

Queda expresamente prohibido al usuario:

◦ Emplear la cuenta para fines predominantemente personales, comerciales, 

proselitistas o políticos, así como para actividades contrarias a los valores 

institucionales establecidos en el Manual del Estudiante UM. Se consideran 

incluidos, a modo enunciativo, el uso reiterado de la cuenta para 

entretenimiento, redes sociales, plataformas de compras, servicios 

comerciales u otros fines ajenos a la vida académica e institucional.

◦ Difundir material ofensivo, discriminatorio, difamatorio, ilegal o contrario a 

los derechos humanos.

◦ Infringir derechos de autor o propiedad intelectual.

◦ Enviar mensajes no solicitados en cadena, virus informáticos, contenido 

malicioso o enlaces fraudulentos.

◦ Suplantar identidades o utilizar la cuenta con fines de manipulación o 

engaño.

◦ Distribuir claves, licencias o software sin autorización.

La cuenta institucional será asignada por la Dirección de Sistemas de Información

a todo estudiante debidamente inscrito durante la vigencia de su matrícula

académica. Dicha cuenta es administrada a través de la plataforma Google

Workspace.

El tratamiento de datos personales relacionado con la administración del correo

institucional se realizará conforme al Aviso de Privacidad aplicable de la

Universidad. La aceptación de estos lineamientos implica el reconocimiento del

carácter institucional de la cuenta y de las reglas internas de uso.

II. OBLIGACIONES DEL USUARIO ESTUDIANTIL

1. El estudiante acepta expresamente el uso de la cuenta 

institucional,reconociendo su carácter oficial y asumiendo plena responsabilidad 

sobre el contenido, seguridad y legalidad de sus comunicaciones.

2. Será responsabilidad del usuario revisar periódicamente la cuenta institucional, 

mantenerse informado y dar atención oportuna a los avisos, notificaciones o 

requerimientos enviados por la Universidad.

3. El uso de la cuenta estará destinado predominantemente a fines académicos, 

administrativos y de vinculación institucional, permitiéndose únicamente un uso 

personal complementario y razonable, siempre que no contravenga la normativa 

institucional ni afecte el adecuado desarrollo de las actividadesuniversitarias.

4. El estudiante deberá:

◦ Mantener la confidencialidad de su contraseña.

◦ No compartir el acceso con terceros.

◦ Utilizar un lenguaje respetuoso y profesional.

◦ Respetar la privacidad de otros usuarios.

LINEAMIENTOS DE USO DEL CORREO
ELECTRÓNICO ESTUDIANTIL

UNIVERSIDAD DE MONTEMORELOS

I. DISPOSICIONES GENERALES

El presente documento establece los lineamientos institucionales que regulan el uso 

adecuado, responsable, ético y conforme a derecho del correo electrónico

institucional proporcionado por la Universidad de Montemorelos (en adelante, “la

Universidad”) a su comunidad estudiantil, con fundamento en la legislación

mexicana aplicable en materia educativa, de protección de datos personales, así

como en el Reglamento Estudiantil vigente y demás normativa interna de la

Universidad.

Este recurso digital constituye uno de los medios oficiales de comunicación entre la

Universidad y sus estudiantes, y forma parte de los sistemas tecnológicos regulados

internamente por la Institución. Estos lineamientos se emiten en ejercicio de las

facultades de autorregulación institucional y de la prestación del servicio educativo

conforme a la normativa aplicable y al marco reglamentario interno de la

Universidad.

El uso del correo institucional es también una oportunidad para que el estudiante

aprenda a comunicarse en entornos digitales de forma segura, respetuosa y

profesional, desarrollando habilidades que le acompañarán en su vida académica y

en su ejercicio profesional.

IV. DERECHOS Y BENEFICIOS PARA EL ESTUDIANTE

1. Soporte técnico. El estudiante tendrá acceso a soporte técnico durante toda su 

estadía en la Universidad. Tal beneficio lo podrá obtener vía correo electrónico o 

acudiendo directamente a las oficinas de la Dirección de sistemas de 

información.

2. Comunicación oficial y segura: El estudiante podrá recibir y enviar información 

académica de manera formal, incluyendo avisos, convocatorias y 

otroscomunicados institucionales.

3. Herramientas tecnológicas y almacenamiento: Brinda acceso a suites 

ofimáticas, calendario institucional y espacio en la nube para el trabajo 

colaborativo y la gestión de documentos.

4. Seguridad y respaldo: La Universidad implementará medidas de seguridad 

administrativas, técnicas y físicas razonables para la protección de las cuentas 

institucionales y de la información que en ellas se gestione, de conformidad con 

el Aviso de Privacidad aplicable. El estudiante tiene derecho a que el manejo de 

su cuenta se realice bajo dichas medidas de seguridad y a que la información 

relevante pueda ser oportunamente respaldada.

5. Identidad y desarrollo profesional: Promueve el sentido de pertenencia a la 

Universidad y ofrece una imagen profesional mediante el uso de un dominio 

institucional. Además, permite acceder a licencias, descuentos y servicios 

educativos disponibles exclusivamente para miembros de comunidades 

universitarias.

V. MONITOREO Y CONTROL

La Universidad, a través de su Dirección de Sistemas de Información, podrá:

◦ Realizar monitoreo preventivo o correctivo sobre las cuentas que representen 

riesgo a la red institucional, previa justificación técnica, denuncia fundada o 

autorización competente. Este monitoreo no incluye la lectura de los 

mensajes entrantes o salientes, salvo que exista riesgo grave y documentado 

(phishing, malware, fraude, etc.). En caso de intervención excepcional por 

motivos de seguridad, la universidad informará una vez solucionado el 

problema, explicando las razones y las acciones realizadas.

◦ Suspender el acceso temporal o definitivo, previo aviso al usuario, salvo en 

casos de riesgo grave e inminente.

◦ Cerrar cuentas sin actividad por un periodo superior a seis meses 

consecutivos.

◦ Todo proceso de intervención, monitoreo o cancelación se realizará en 

observancia de los principios de legalidad, consentimiento, necesidad, 

proporcionalidad y respeto a la privacidad, conforme a la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

VI. CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO

◦ La cuenta institucional incluye acceso a Gmail, Google Drive y otros servicios 

bajo la plataforma Google Workspace, con una capacidad máxima asignada 

de 100 GB.

◦ Dicha capacidad podrá ser modificada por la Universidad conforme a criterios 

técnicos, notificando oportunamente al usuario.

Los mensajes enviados a través del correo institucional podrán considerarse 

medios válidos de comunicación y notificación interna cuando así lo 

establezcan los procedimientos universitarios aplicables y se garantice la 

trazabilidad del envío y recepción, conforme al marco nacional aplicable a 

comunicaciones electrónicas.

◦ Este documento entra en vigor a partir de su publicación y será aplicable a 

todos los estudiantes inscritos a partir del semestre correspondiente y a 

todas las cuentas generadas previamente en la plataforma de Google 

Workspace de la universidad.

◦ El presente documento forma parte del marco reglamentario interno y es de 

cumplimiento obligatorio para toda la comunidad estudiantil.

VII. TERMINACIÓN DE LA CUENTA

Concluidos los estudios del alumno o en caso de baja definitiva, se observará lo

siguiente:

◦ Después de causar baja, el estudiante tendrá 60 días naturales para descargar la 

información de su cuenta institucional. A los 30 días, recibirá un aviso por correo 

electrónico para que respalde sus archivos antes de que la cuenta sea eliminada. 

Una vez concluido el plazo establecido, la Universidad estará facultada para 

eliminar de manera permanente la cuenta institucional y su contenido, sin 

opción de restauración o recuperación de datos.

VIII. CONSECUENCIAS DE UN USO INADECUADO

El incumplimiento a estos lineamientos podrá dar lugar a:

◦ Suspensión o cierre definitivo de la cuenta institucional.

◦ Aplicación de medidas disciplinarias conforme al Reglamento Estudiantil de la 

Universidad de Montemorelos.

◦ En su caso, la interposición de denuncias o acciones legales por parte de la 

Universidad si las conductas constituyen infracciones administrativas o 

delitos tipificados por la legislación mexicana.

◦ Las medidas se aplicarán conforme a los principios de proporcionalidad, 

gradualidad y derecho de audiencia previstos en la normativa institucional.

IX. DISPOSICIONES FINALES

◦ Cualquier situación no prevista en estos lineamientos, será resuelta por el 

Comité de Gobernanza de Datos o la Dirección de Tecnologías de la 

Información, conforme a su marco normativo interno.
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proporcionalidad y respeto a la privacidad, conforme a la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

VI. CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO

◦ La cuenta institucional incluye acceso a Gmail, Google Drive y otros servicios 

bajo la plataforma Google Workspace, con una capacidad máxima asignada 

de 100 GB.

◦ Dicha capacidad podrá ser modificada por la Universidad conforme a criterios 

técnicos, notificando oportunamente al usuario.

Los mensajes enviados a través del correo institucional podrán considerarse 

medios válidos de comunicación y notificación interna cuando así lo 

establezcan los procedimientos universitarios aplicables y se garantice la 

trazabilidad del envío y recepción, conforme al marco nacional aplicable a 

comunicaciones electrónicas.

◦ Este documento entra en vigor a partir de su publicación y será aplicable a 

todos los estudiantes inscritos a partir del semestre correspondiente y a 

todas las cuentas generadas previamente en la plataforma de Google 

Workspace de la universidad.

◦ El presente documento forma parte del marco reglamentario interno y es de 

cumplimiento obligatorio para toda la comunidad estudiantil.

VII. TERMINACIÓN DE LA CUENTA

Concluidos los estudios del alumno o en caso de baja definitiva, se observará lo

siguiente:

◦ Después de causar baja, el estudiante tendrá 60 días naturales para descargar la 

información de su cuenta institucional. A los 30 días, recibirá un aviso por correo 

electrónico para que respalde sus archivos antes de que la cuenta sea eliminada. 

Una vez concluido el plazo establecido, la Universidad estará facultada para 

eliminar de manera permanente la cuenta institucional y su contenido, sin 

opción de restauración o recuperación de datos.

VIII. CONSECUENCIAS DE UN USO INADECUADO

El incumplimiento a estos lineamientos podrá dar lugar a:

◦ Suspensión o cierre definitivo de la cuenta institucional.

◦ Aplicación de medidas disciplinarias conforme al Reglamento Estudiantil de la 

Universidad de Montemorelos.

◦ En su caso, la interposición de denuncias o acciones legales por parte de la 

Universidad si las conductas constituyen infracciones administrativas o 

delitos tipificados por la legislación mexicana.

◦ Las medidas se aplicarán conforme a los principios de proporcionalidad, 

gradualidad y derecho de audiencia previstos en la normativa institucional.

IX. DISPOSICIONES FINALES

◦ Cualquier situación no prevista en estos lineamientos, será resuelta por el 

Comité de Gobernanza de Datos o la Dirección de Tecnologías de la 

Información, conforme a su marco normativo interno.



◦ No catalogar como spam los mensajes institucionales.

◦ Cerrar sesión tras el uso, especialmente en equipos públicos o compartidos.

◦ Reportar a la Dirección de Sistemas de Información, cualquier uso indebido, 

sospecha de vulneración de seguridad o acceso no autorizado.

◦ Respaldar periódicamente su información.

5. La cuenta institucional es personal, única e intransferible.

III. LÍMITES DE USO

Queda expresamente prohibido al usuario:

◦ Emplear la cuenta para fines predominantemente personales, comerciales, 

proselitistas o políticos, así como para actividades contrarias a los valores 

institucionales establecidos en el Manual del Estudiante UM. Se consideran 

incluidos, a modo enunciativo, el uso reiterado de la cuenta para 

entretenimiento, redes sociales, plataformas de compras, servicios 

comerciales u otros fines ajenos a la vida académica e institucional.

◦ Difundir material ofensivo, discriminatorio, difamatorio, ilegal o contrario a 

los derechos humanos.

◦ Infringir derechos de autor o propiedad intelectual.

◦ Enviar mensajes no solicitados en cadena, virus informáticos, contenido 

malicioso o enlaces fraudulentos.

◦ Suplantar identidades o utilizar la cuenta con fines de manipulación o 

engaño.

◦ Distribuir claves, licencias o software sin autorización.

La cuenta institucional será asignada por la Dirección de Sistemas de Información

a todo estudiante debidamente inscrito durante la vigencia de su matrícula

académica. Dicha cuenta es administrada a través de la plataforma Google

Workspace.

El tratamiento de datos personales relacionado con la administración del correo

institucional se realizará conforme al Aviso de Privacidad aplicable de la

Universidad. La aceptación de estos lineamientos implica el reconocimiento del

carácter institucional de la cuenta y de las reglas internas de uso.

II. OBLIGACIONES DEL USUARIO ESTUDIANTIL

1. El estudiante acepta expresamente el uso de la cuenta 

institucional,reconociendo su carácter oficial y asumiendo plena responsabilidad 

sobre el contenido, seguridad y legalidad de sus comunicaciones.

2. Será responsabilidad del usuario revisar periódicamente la cuenta institucional, 

mantenerse informado y dar atención oportuna a los avisos, notificaciones o 

requerimientos enviados por la Universidad.

3. El uso de la cuenta estará destinado predominantemente a fines académicos, 

administrativos y de vinculación institucional, permitiéndose únicamente un uso 

personal complementario y razonable, siempre que no contravenga la normativa 

institucional ni afecte el adecuado desarrollo de las actividadesuniversitarias.

4. El estudiante deberá:

◦ Mantener la confidencialidad de su contraseña.

◦ No compartir el acceso con terceros.

◦ Utilizar un lenguaje respetuoso y profesional.

◦ Respetar la privacidad de otros usuarios.

LINEAMIENTOS DE USO DEL CORREO
ELECTRÓNICO ESTUDIANTIL

UNIVERSIDAD DE MONTEMORELOS

I. DISPOSICIONES GENERALES

El presente documento establece los lineamientos institucionales que regulan el uso 

adecuado, responsable, ético y conforme a derecho del correo electrónico

institucional proporcionado por la Universidad de Montemorelos (en adelante, “la

Universidad”) a su comunidad estudiantil, con fundamento en la legislación

mexicana aplicable en materia educativa, de protección de datos personales, así

como en el Reglamento Estudiantil vigente y demás normativa interna de la

Universidad.

Este recurso digital constituye uno de los medios oficiales de comunicación entre la

Universidad y sus estudiantes, y forma parte de los sistemas tecnológicos regulados

internamente por la Institución. Estos lineamientos se emiten en ejercicio de las

facultades de autorregulación institucional y de la prestación del servicio educativo

conforme a la normativa aplicable y al marco reglamentario interno de la

Universidad.

El uso del correo institucional es también una oportunidad para que el estudiante

aprenda a comunicarse en entornos digitales de forma segura, respetuosa y

profesional, desarrollando habilidades que le acompañarán en su vida académica y

en su ejercicio profesional.

IV. DERECHOS Y BENEFICIOS PARA EL ESTUDIANTE

1. Soporte técnico. El estudiante tendrá acceso a soporte técnico durante toda su 

estadía en la Universidad. Tal beneficio lo podrá obtener vía correo electrónico o 

acudiendo directamente a las oficinas de la Dirección de sistemas de 

información.

2. Comunicación oficial y segura: El estudiante podrá recibir y enviar información 

académica de manera formal, incluyendo avisos, convocatorias y 

otroscomunicados institucionales.

3. Herramientas tecnológicas y almacenamiento: Brinda acceso a suites 

ofimáticas, calendario institucional y espacio en la nube para el trabajo 

colaborativo y la gestión de documentos.

4. Seguridad y respaldo: La Universidad implementará medidas de seguridad 

administrativas, técnicas y físicas razonables para la protección de las cuentas 

institucionales y de la información que en ellas se gestione, de conformidad con 

el Aviso de Privacidad aplicable. El estudiante tiene derecho a que el manejo de 

su cuenta se realice bajo dichas medidas de seguridad y a que la información 

relevante pueda ser oportunamente respaldada.

5. Identidad y desarrollo profesional: Promueve el sentido de pertenencia a la 

Universidad y ofrece una imagen profesional mediante el uso de un dominio 

institucional. Además, permite acceder a licencias, descuentos y servicios 

educativos disponibles exclusivamente para miembros de comunidades 

universitarias.

V. MONITOREO Y CONTROL

La Universidad, a través de su Dirección de Sistemas de Información, podrá:

◦ Realizar monitoreo preventivo o correctivo sobre las cuentas que representen 

riesgo a la red institucional, previa justificación técnica, denuncia fundada o 

autorización competente. Este monitoreo no incluye la lectura de los 

mensajes entrantes o salientes, salvo que exista riesgo grave y documentado 

(phishing, malware, fraude, etc.). En caso de intervención excepcional por 

motivos de seguridad, la universidad informará una vez solucionado el 

problema, explicando las razones y las acciones realizadas.

◦ Suspender el acceso temporal o definitivo, previo aviso al usuario, salvo en 

casos de riesgo grave e inminente.
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Universidad y sus estudiantes, y forma parte de los sistemas tecnológicos regulados

internamente por la Institución. Estos lineamientos se emiten en ejercicio de las

facultades de autorregulación institucional y de la prestación del servicio educativo

conforme a la normativa aplicable y al marco reglamentario interno de la

Universidad.

El uso del correo institucional es también una oportunidad para que el estudiante

aprenda a comunicarse en entornos digitales de forma segura, respetuosa y

profesional, desarrollando habilidades que le acompañarán en su vida académica y

en su ejercicio profesional.

IV. DERECHOS Y BENEFICIOS PARA EL ESTUDIANTE

1. Soporte técnico. El estudiante tendrá acceso a soporte técnico durante toda su 

estadía en la Universidad. Tal beneficio lo podrá obtener vía correo electrónico o 

acudiendo directamente a las oficinas de la Dirección de sistemas de 

información.

2. Comunicación oficial y segura: El estudiante podrá recibir y enviar información 

académica de manera formal, incluyendo avisos, convocatorias y 

otroscomunicados institucionales.

3. Herramientas tecnológicas y almacenamiento: Brinda acceso a suites 

ofimáticas, calendario institucional y espacio en la nube para el trabajo 

colaborativo y la gestión de documentos.

4. Seguridad y respaldo: La Universidad implementará medidas de seguridad 

administrativas, técnicas y físicas razonables para la protección de las cuentas 

institucionales y de la información que en ellas se gestione, de conformidad con 

el Aviso de Privacidad aplicable. El estudiante tiene derecho a que el manejo de 

su cuenta se realice bajo dichas medidas de seguridad y a que la información 

relevante pueda ser oportunamente respaldada.

5. Identidad y desarrollo profesional: Promueve el sentido de pertenencia a la 

Universidad y ofrece una imagen profesional mediante el uso de un dominio 

institucional. Además, permite acceder a licencias, descuentos y servicios 

educativos disponibles exclusivamente para miembros de comunidades 

universitarias.

V. MONITOREO Y CONTROL

La Universidad, a través de su Dirección de Sistemas de Información, podrá:

◦ Realizar monitoreo preventivo o correctivo sobre las cuentas que representen 

riesgo a la red institucional, previa justificación técnica, denuncia fundada o 

autorización competente. Este monitoreo no incluye la lectura de los 

mensajes entrantes o salientes, salvo que exista riesgo grave y documentado 

(phishing, malware, fraude, etc.). En caso de intervención excepcional por 

motivos de seguridad, la universidad informará una vez solucionado el 

problema, explicando las razones y las acciones realizadas.

◦ Suspender el acceso temporal o definitivo, previo aviso al usuario, salvo en 

casos de riesgo grave e inminente.

◦ Cerrar cuentas sin actividad por un periodo superior a seis meses 

consecutivos.

◦ Todo proceso de intervención, monitoreo o cancelación se realizará en 

observancia de los principios de legalidad, consentimiento, necesidad, 

proporcionalidad y respeto a la privacidad, conforme a la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

VI. CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO

◦ La cuenta institucional incluye acceso a Gmail, Google Drive y otros servicios 

bajo la plataforma Google Workspace, con una capacidad máxima asignada 

de 100 GB.

◦ Dicha capacidad podrá ser modificada por la Universidad conforme a criterios 

técnicos, notificando oportunamente al usuario.

Los mensajes enviados a través del correo institucional podrán considerarse 

medios válidos de comunicación y notificación interna cuando así lo 

establezcan los procedimientos universitarios aplicables y se garantice la 

trazabilidad del envío y recepción, conforme al marco nacional aplicable a 

comunicaciones electrónicas.

◦ Este documento entra en vigor a partir de su publicación y será aplicable a 

todos los estudiantes inscritos a partir del semestre correspondiente y a 

todas las cuentas generadas previamente en la plataforma de Google 

Workspace de la universidad.

◦ El presente documento forma parte del marco reglamentario interno y es de 

cumplimiento obligatorio para toda la comunidad estudiantil.

VII. TERMINACIÓN DE LA CUENTA

Concluidos los estudios del alumno o en caso de baja definitiva, se observará lo

siguiente:

◦ Después de causar baja, el estudiante tendrá 60 días naturales para descargar la 

información de su cuenta institucional. A los 30 días, recibirá un aviso por correo 

electrónico para que respalde sus archivos antes de que la cuenta sea eliminada. 

Una vez concluido el plazo establecido, la Universidad estará facultada para 

eliminar de manera permanente la cuenta institucional y su contenido, sin 

opción de restauración o recuperación de datos.

VIII. CONSECUENCIAS DE UN USO INADECUADO

El incumplimiento a estos lineamientos podrá dar lugar a:

◦ Suspensión o cierre definitivo de la cuenta institucional.

◦ Aplicación de medidas disciplinarias conforme al Reglamento Estudiantil de la 

Universidad de Montemorelos.

◦ En su caso, la interposición de denuncias o acciones legales por parte de la 

Universidad si las conductas constituyen infracciones administrativas o 

delitos tipificados por la legislación mexicana.

◦ Las medidas se aplicarán conforme a los principios de proporcionalidad, 

gradualidad y derecho de audiencia previstos en la normativa institucional.

IX. DISPOSICIONES FINALES

◦ Cualquier situación no prevista en estos lineamientos, será resuelta por el 

Comité de Gobernanza de Datos o la Dirección de Tecnologías de la 

Información, conforme a su marco normativo interno.



◦ No catalogar como spam los mensajes institucionales.

◦ Cerrar sesión tras el uso, especialmente en equipos públicos o compartidos.

◦ Reportar a la Dirección de Sistemas de Información, cualquier uso indebido, 

sospecha de vulneración de seguridad o acceso no autorizado.

◦ Respaldar periódicamente su información.

5. La cuenta institucional es personal, única e intransferible.

III. LÍMITES DE USO

Queda expresamente prohibido al usuario:

◦ Emplear la cuenta para fines predominantemente personales, comerciales, 

proselitistas o políticos, así como para actividades contrarias a los valores 

institucionales establecidos en el Manual del Estudiante UM. Se consideran 

incluidos, a modo enunciativo, el uso reiterado de la cuenta para 

entretenimiento, redes sociales, plataformas de compras, servicios 

comerciales u otros fines ajenos a la vida académica e institucional.

◦ Difundir material ofensivo, discriminatorio, difamatorio, ilegal o contrario a 

los derechos humanos.

◦ Infringir derechos de autor o propiedad intelectual.

◦ Enviar mensajes no solicitados en cadena, virus informáticos, contenido 

malicioso o enlaces fraudulentos.

◦ Suplantar identidades o utilizar la cuenta con fines de manipulación o 

engaño.

◦ Distribuir claves, licencias o software sin autorización.

La cuenta institucional será asignada por la Dirección de Sistemas de Información

a todo estudiante debidamente inscrito durante la vigencia de su matrícula

académica. Dicha cuenta es administrada a través de la plataforma Google

Workspace.

El tratamiento de datos personales relacionado con la administración del correo

institucional se realizará conforme al Aviso de Privacidad aplicable de la

Universidad. La aceptación de estos lineamientos implica el reconocimiento del

carácter institucional de la cuenta y de las reglas internas de uso.

II. OBLIGACIONES DEL USUARIO ESTUDIANTIL

1. El estudiante acepta expresamente el uso de la cuenta 

institucional,reconociendo su carácter oficial y asumiendo plena responsabilidad 

sobre el contenido, seguridad y legalidad de sus comunicaciones.

2. Será responsabilidad del usuario revisar periódicamente la cuenta institucional, 

mantenerse informado y dar atención oportuna a los avisos, notificaciones o 

requerimientos enviados por la Universidad.

3. El uso de la cuenta estará destinado predominantemente a fines académicos, 

administrativos y de vinculación institucional, permitiéndose únicamente un uso 

personal complementario y razonable, siempre que no contravenga la normativa 

institucional ni afecte el adecuado desarrollo de las actividadesuniversitarias.

4. El estudiante deberá:

◦ Mantener la confidencialidad de su contraseña.

◦ No compartir el acceso con terceros.

◦ Utilizar un lenguaje respetuoso y profesional.

◦ Respetar la privacidad de otros usuarios.

LINEAMIENTOS DE USO DEL CORREO
ELECTRÓNICO ESTUDIANTIL

UNIVERSIDAD DE MONTEMORELOS

I. DISPOSICIONES GENERALES

El presente documento establece los lineamientos institucionales que regulan el uso 

adecuado, responsable, ético y conforme a derecho del correo electrónico

institucional proporcionado por la Universidad de Montemorelos (en adelante, “la

Universidad”) a su comunidad estudiantil, con fundamento en la legislación

mexicana aplicable en materia educativa, de protección de datos personales, así

como en el Reglamento Estudiantil vigente y demás normativa interna de la

Universidad.

Este recurso digital constituye uno de los medios oficiales de comunicación entre la

Universidad y sus estudiantes, y forma parte de los sistemas tecnológicos regulados

internamente por la Institución. Estos lineamientos se emiten en ejercicio de las

facultades de autorregulación institucional y de la prestación del servicio educativo

conforme a la normativa aplicable y al marco reglamentario interno de la

Universidad.

El uso del correo institucional es también una oportunidad para que el estudiante

aprenda a comunicarse en entornos digitales de forma segura, respetuosa y

profesional, desarrollando habilidades que le acompañarán en su vida académica y

en su ejercicio profesional.

IV. DERECHOS Y BENEFICIOS PARA EL ESTUDIANTE

1. Soporte técnico. El estudiante tendrá acceso a soporte técnico durante toda su 

estadía en la Universidad. Tal beneficio lo podrá obtener vía correo electrónico o 

acudiendo directamente a las oficinas de la Dirección de sistemas de 

información.

2. Comunicación oficial y segura: El estudiante podrá recibir y enviar información 

académica de manera formal, incluyendo avisos, convocatorias y 

otroscomunicados institucionales.

3. Herramientas tecnológicas y almacenamiento: Brinda acceso a suites 

ofimáticas, calendario institucional y espacio en la nube para el trabajo 

colaborativo y la gestión de documentos.

4. Seguridad y respaldo: La Universidad implementará medidas de seguridad 

administrativas, técnicas y físicas razonables para la protección de las cuentas 

institucionales y de la información que en ellas se gestione, de conformidad con 

el Aviso de Privacidad aplicable. El estudiante tiene derecho a que el manejo de 

su cuenta se realice bajo dichas medidas de seguridad y a que la información 

relevante pueda ser oportunamente respaldada.

5. Identidad y desarrollo profesional: Promueve el sentido de pertenencia a la 

Universidad y ofrece una imagen profesional mediante el uso de un dominio 

institucional. Además, permite acceder a licencias, descuentos y servicios 

educativos disponibles exclusivamente para miembros de comunidades 

universitarias.

V. MONITOREO Y CONTROL

La Universidad, a través de su Dirección de Sistemas de Información, podrá:

◦ Realizar monitoreo preventivo o correctivo sobre las cuentas que representen 

riesgo a la red institucional, previa justificación técnica, denuncia fundada o 

autorización competente. Este monitoreo no incluye la lectura de los 

mensajes entrantes o salientes, salvo que exista riesgo grave y documentado 

(phishing, malware, fraude, etc.). En caso de intervención excepcional por 

motivos de seguridad, la universidad informará una vez solucionado el 

problema, explicando las razones y las acciones realizadas.

◦ Suspender el acceso temporal o definitivo, previo aviso al usuario, salvo en 

casos de riesgo grave e inminente.

◦ Cerrar cuentas sin actividad por un periodo superior a seis meses 

consecutivos.

◦ Todo proceso de intervención, monitoreo o cancelación se realizará en 

observancia de los principios de legalidad, consentimiento, necesidad, 

proporcionalidad y respeto a la privacidad, conforme a la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

VI. CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO

◦ La cuenta institucional incluye acceso a Gmail, Google Drive y otros servicios 

bajo la plataforma Google Workspace, con una capacidad máxima asignada 

de 100 GB.

◦ Dicha capacidad podrá ser modificada por la Universidad conforme a criterios 

técnicos, notificando oportunamente al usuario.

Los mensajes enviados a través del correo institucional podrán considerarse 

medios válidos de comunicación y notificación interna cuando así lo 

establezcan los procedimientos universitarios aplicables y se garantice la 

trazabilidad del envío y recepción, conforme al marco nacional aplicable a 

comunicaciones electrónicas.

◦ Este documento entra en vigor a partir de su publicación y será aplicable a 

todos los estudiantes inscritos a partir del semestre correspondiente y a 

todas las cuentas generadas previamente en la plataforma de Google 

Workspace de la universidad.

◦ El presente documento forma parte del marco reglamentario interno y es de 

cumplimiento obligatorio para toda la comunidad estudiantil.

VII. TERMINACIÓN DE LA CUENTA

Concluidos los estudios del alumno o en caso de baja definitiva, se observará lo

siguiente:

◦ Después de causar baja, el estudiante tendrá 60 días naturales para descargar la 

información de su cuenta institucional. A los 30 días, recibirá un aviso por correo 

electrónico para que respalde sus archivos antes de que la cuenta sea eliminada. 

Una vez concluido el plazo establecido, la Universidad estará facultada para 

eliminar de manera permanente la cuenta institucional y su contenido, sin 

opción de restauración o recuperación de datos.

VIII. CONSECUENCIAS DE UN USO INADECUADO

El incumplimiento a estos lineamientos podrá dar lugar a:

◦ Suspensión o cierre definitivo de la cuenta institucional.

◦ Aplicación de medidas disciplinarias conforme al Reglamento Estudiantil de la 

Universidad de Montemorelos.

◦ En su caso, la interposición de denuncias o acciones legales por parte de la 

Universidad si las conductas constituyen infracciones administrativas o 

delitos tipificados por la legislación mexicana.

◦ Las medidas se aplicarán conforme a los principios de proporcionalidad, 

gradualidad y derecho de audiencia previstos en la normativa institucional.

IX. DISPOSICIONES FINALES

◦ Cualquier situación no prevista en estos lineamientos, será resuelta por el 

Comité de Gobernanza de Datos o la Dirección de Tecnologías de la 

Información, conforme a su marco normativo interno.


